
 Campeonato Nacional de Liga de Primera Federación - FASE REGULAR - GRUPO 1
 Temporada: 2025-2026

 JORNADA:17 (21-12-2025)

I JUGADORES

1.- AMONESTACIÓN

Por juego peligroso

Lete Larrañaga, Eñaut "LETE" (Athletic Club "B")
GALLEGO PUIGSECH, ENRIQUE "ENRIC GALLEGO" (CD Tenerife )
CORTES SEN, JOSE LUIS "CORTES" (SD Ponferradina )
MORENO GARBAYO, DIEGO "MORENO" (SD Ponferradina )
FRIMPONG, EUGENE ADJEI (SD Ponferradina )
DE DIEGO MARTIN, JOSE RAMON "DE DIEGO" (CP Cacereño )
ARCOS CADILLA, ANGEL "ARCOS" (RC Celta Fortuna )
RODRIGUEZ ALVAREZ, ANXO "RODRIGUEZ" (RC Celta Fortuna )
MESONERO MIGUEL, DANIEL "MESONERO" (Real Madrid Castilla )
FERREIRO QUIROGA, DAVID "FERREIRO" (CD Arenteiro )
CUÉLLAR MENDOZA, JAUME "CUELLAR" (CD Arenteiro )
AMO TORRES, JOSE MARIA "AMO" (CD Lugo )
RENIERO, GASTON NICOLAS (CD Lugo )
GALARZA ALTUNA, AITOR "GALARZA" (Barakaldo CF )
HUIDOBRO BETOLAZA, JULEN "HUIDOBRO" (Barakaldo CF )
NAVEIRA TALAVERA, UNAI "NAVEIRA" (Barakaldo CF )
DUFUR ESPELOSIN, UNAI (Barakaldo CF )
ARANA MATEO, MARKEL (Barakaldo CF )
MACIAS CHILIGUANO, JHOANSEL-LUISAO "MACIAS" (Pontevedra CF )
BOSCH SANCHIS, ADRIA MIGUEL (Pontevedra CF )
BORIKÓ SAKÁ, JOSE SANTIAGO "BORIKO" (Arenas Club )
SILLERO MONREAL, JON "SILLERO" (Arenas Club )
Gallardo Rodriguez, Eduardo "EDU" (CF Talavera de La Reina )
RUIZ ALVAREZ, ERIK (Zamora CF )

Por formular o realizar observaciones, gestos o reparos al/a la árbitro/a principal, a los/as asistentes/as y al/a la
cuarto(a.

LENDINEZ MORENO, JUAN MANUEL "LENDINEZ" (Unionistas de Salamanca CF )
GORJÓN VIVÓ, ALEIX (Unionistas de Salamanca CF )
MERINO ZULOAGA, SABIN "SABIN" (Barakaldo CF )
HIDALGO HERNANDEZ, ALEXANDER "HIDALGO" (Arenas Club )
LUENGO HERRERA, LUIS MIGUEL (Zamora CF )

Por perder deliberadamente el tiempo

BARANDALLA OSTIZ, MIGUEL (Athletic Club "B")
UNZUETA ARREGUI, IKER "UNZUETA" (CD Lugo )

Por discutir o encararse con un/a contrario/a sin llegar al insulto ni a la amenaza, cuando ello hubiese determinado
la amonestación arbitral del/de la infractor/a

FATI JOAO, LAMINI DOMINGOS "FATI" (Real Madrid Castilla )

Por cualesquiera otras acciones u omisiones constitutivas de infracción en virtud de lo que establecen las Reglas
de Juego

DUÑABEITIA MADARIAGA, AIMAR (Athletic Club "B")
ARESO BLANCO, FRANCISCO JAVIER (AD Mérida )
MARTINEZ BARRIO, JAVIER "BARRIO" (CP Cacereño )
PIÑAN DE LA FUENTE, AARON (Unionistas de Salamanca CF )
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VAZQUEZ CUERVO ARANGO, JAIME (RC Celta Fortuna )
VALDEPEÑAS TALAVERA, VICTOR "VALDEPEÑAS" (Real Madrid Castilla )
CUESTA GUTIERREZ, MIGUEL "CUESTA" (Pontevedra CF )
ZALAYA GALARDÓN, PEDRO ALEJANDRO (Racing Club Ferrol )
DIAZ SUAREZ, VICTOR "VICTOR" (Real Avilés Industrial )
LOZANO LLONA, MARKEL (Zamora CF )
ATHUMAN GONZALEZ, ISMAEL SAID (Zamora CF )

2.- UN PARTIDO DE SUSPENSIÓN, POR ACUMULACIÓN DE AMONESTACIONES

GOMEZ MARTIN, ALVARO "ALVARO" (Unionistas de
Salamanca CF )

1 partido de suspensión por Acumulación de amonestaciones en
diferentes partidos. (Artículo: 119)

Santos Mañeru, UNAI "SANTOS" (Club Atlético
Osasuna "B")

1 partido de suspensión por Acumulación de amonestaciones en
diferentes partidos. (Artículo: 119)

SANCHEZ VARELA, JORDAN "SANCHEZ" (CD
Arenteiro )

1 partido de suspensión por Acumulación de amonestaciones en
diferentes partidos. (Artículo: 119)

MUÑOZ YUSTE CORONADO, ALVARO (Ourense CF
)

1 partido de suspensión por Acumulación de amonestaciones en
diferentes partidos. (Artículo: 119)

EIMIL GARCIA, VICTOR M (Pontevedra CF ) 1 partido de suspensión por Acumulación de amonestaciones en
diferentes partidos. (Artículo: 119)

Doncel Garcia, Roberto "DONCEL" (CF Talavera de
La Reina )

1 partido de suspensión por Acumulación de amonestaciones en
diferentes partidos. (Artículo: 119)

TAVARES PULIDO, RAUL "TAVARES" (CD
Guadalajara )

1 partido de suspensión por Acumulación de amonestaciones en
diferentes partidos. (Artículo: 119)

3.- POR DOBLE AMONESTACIÓN Y CONSIGUIENTE EXPULSIÓN

EL GOUMIRI MOUSTARIH, OUSSAMA (CP Cacereño
)

1 partido de suspensión por doble amonestación y consiguiente
expulsión, con multa/s accesoria/as en aplicación del artículo 52
CD.. (Artículo: 120 )

MORAN IBAÑEZ, MANUEL ANGEL "MORAN" (Real
Madrid Castilla )

1 partido de suspensión por doble amonestación y consiguiente
expulsión, con multa/s accesoria/as en aplicación del artículo 52
CD.. (Artículo: 120)

4.- SUSPENSIÓN

MESSINA, FABIAN (Arenas Club ) 2 partidos de suspensión por protestas al/a la árbitro/a, principal,
asistente o cuarto árbitro/a, con multa/s accesoria/as en aplicación
del artículo 52 CD.. (Artículo: 127)

II-ENTRENADORES Y AUXILIARES

Portela Iglesias, Daniel (Ourense CF ) Amonestación por formular o realizar observaciones, gestos o
reparos al/a la árbitro/a principal, a los/as asistentes/as y al/a la
cuarto/a (Artículo: 118.1 c))

Fernandez Viejo, Fernando (Barakaldo CF ) 2 partidos de suspensión por protestas al/a la árbitro/a, principal,
asistente o cuarto árbitro/a, con multa/s accesoria/as en aplicación
del artículo 52 CD.. (Artículo: 127)

Erice Dominguez, Jon "JON ERICE" (Arenas Club ) Amonestación por formular o realizar observaciones, gestos o
reparos al/a la árbitro/a principal, a los/as asistentes/as y al/a la
cuarto/a (Artículo: 118.1 c))
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 Campeonato Nacional de Liga de Primera Federación - FASE REGULAR - GRUPO 2
 Temporada: 2025-2026

 JORNADA:17 (21-12-2025)

I JUGADORES

1.- AMONESTACIÓN

Por juego peligroso

RUBIO ROLDAN, ALEX "RUBIO" (Villarreal CF "B")
TRILLES GIL, MARC (SD Tarazona )
ASPRA FERNÁNDEZ, JUAN (Antequera CF )
ASTALS BARRERA, DAVID "ASTALS" (CE Sabadell FC )
RIOS LOZANO, RODRIGO "RODRIGO" (Marbella FC )
QUINTANILLA RODRÍGUEZ, RUBÉN (CD Eldense )
VADZE, MAWULI KWAME MENSAH "VADZE" (Betis Deportivo Balompié )
VACAS RUIZ, LUIS (AD Alcorcón )
AGUADO ARRIAZU, TARSICIO (AD Alcorcón )
EL FTOUHI, SOFIANE (UD Ibiza )
GARCIA HIDALGO, DAVID (UD Ibiza )
HERNANDEZ MESAS, JESUS (Juventud de Torremolinos CF )
RODRIGUEZ SANCHEZ, SERGIO (Atlético Sanluqueño CF )
DOMINGUEZ VELASCO, ISRAEL "DOMINGUEZ" (Sevilla Atlético )
ESCORUELA MIRALLES, ROGER "ESCORUELA" (CE Europa )
VICENTE ROBLES, DAVID "DAVID VICENTE" (Real Murcia CF )
BENITO PONOMAR, PEDRO ALBERTO "BENITO" (Real Murcia CF )
MIER MARTINEZ, JORGE "JORGE MIER" (Real Murcia CF )

Por formular o realizar observaciones, gestos o reparos al/a la árbitro/a principal, a los/as asistentes/as y al/a la
cuarto(a.

FERNANDEZ RODRIGUEZ, CRISTIAN "FERNANDEZ" (SD Tarazona )
PEREZ GUERRERO, DANIEL "PEREZ" (Betis Deportivo Balompié )
Morante Antunez, Jose Antonio "MORANTE" (Betis Deportivo Balompié )
FLERE, JUAN "FLERE" (CE Europa )

Por cometer actos de desconsideración con directivos/as, técnicos/as, espectadores/as u otros/as jugadores/as

DIAS CORREIA, TIAGO MANUEL "BEBÉ" (UD Ibiza )
FERNANDEZ GUTIERREZ, DANIEL (Juventud de Torremolinos CF )

Por perder deliberadamente el tiempo

LAZARO FUOLI, DIEGO LICINIO (CE Sabadell FC )

Por cuando con ocasión de la celebración de un gol el/la futbolista se despoje de su camiseta o la alce por encima
de la cabeza, así como cuando se encarame a la valla que rodea el terreno de juego

GUILLEN PEGUERO, NICOLAS "GUILLEN" (Sevilla Atlético )

Por discutir o encararse con un/a contrario/a sin llegar al insulto ni a la amenaza, cuando ello hubiese determinado
la amonestación arbitral del/de la infractor/a

ARGUIGUE SAFSAFI, AYMAN (CD Teruel )
JIMENEZ GUERRERO, ALVARO JOSE "ALVARO J.G." (SD Tarazona )
Serrano Martinez, Javier "JAVI SERRANO" (Atlético Madrileño )
RIPOLL I MOLERA, TON "RIPOLL I" (CE Sabadell FC )
CORTES ZAMORANO, SERGIO "CORTES" (CE Sabadell FC )
Aparicio Garcia, Esteban "APARICIO" (AD Alcorcón )
MEDINA PEREZ, UNAI "U. MEDINA" (UD Ibiza )
FLORES LOPEZ, ALBERTO "FLORES" (Sevilla Atlético )
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Por cualesquiera otras acciones u omisiones constitutivas de infracción en virtud de lo que establecen las Reglas
de Juego

DEL MORAL RANDO, ABRAHAM "DEL MORAL" (CD Teruel )
MORENO MARTINEZ, SERGIO (CD Teruel )
RAMON GOMILA, ANTONI (SD Tarazona )
DELGADO LOPEZ, MOISES (Gimnàstic de Tarragona )
BARBOZA VAN HOEC, MATIAS "BARBOZA VAN HOE" (Atlético Madrileño )
FORNES CASASUS, GENAR (CE Sabadell FC )
MANGADA RODRIGUEZ, CARLOS (Hércules de Alicante CF )
Quintana Navarro, Ignacio "QUINTANA" (CD Eldense )
NAVARRO EXPOSITO, DAVID "NAVARRO" (AD Alcorcón )
MONJONELL TORRAS, ERIC "MONJONELL" (UD Ibiza )
GONZALEZ RUIZ, IGNACIO (UD Ibiza )
JIMENEZ BERRAL, NIL (FC Cartagena )
VELEZ JIMENEZ, FRANCISCO MANUEL (FC Cartagena )
FERIA LEON, JAVIER (Atlético Sanluqueño CF )

2.- UN PARTIDO DE SUSPENSIÓN, POR ACUMULACIÓN DE AMONESTACIONES

VIVEROS, FACUNDO TOMAS "VIVEROS" (Villarreal
CF "B")

1 partido de suspensión por Acumulación de amonestaciones en
diferentes partidos. (Artículo: 119)

BOÑAR FRANCO, JAVIER "BOÑAR" (Atlético
Madrileño )

1 partido de suspensión por Acumulación de amonestaciones en
diferentes partidos. (Artículo: 119)

REINA LUENGO, CARLOS "C. REINA" (Betis
Deportivo Balompié )

1 partido de suspensión por Acumulación de amonestaciones en
diferentes partidos. (Artículo: 119)

ANGEL GARCIA, JOSE ANTONIO "ANGEL" (Atlético
Sanluqueño CF )

1 partido de suspensión por Acumulación de amonestaciones en
diferentes partidos. (Artículo: 119)

CABRERA ORTEGA, JULIO "CABRERA" (Atlético
Sanluqueño CF )

1 partido de suspensión por Acumulación de amonestaciones en
diferentes partidos. (Artículo: 119)

SATOCA SOLIS, JUAN DANIEL (Atlético Sanluqueño
CF )

1 partido de suspensión por Acumulación de amonestaciones en
diferentes partidos. (Artículo: 119)

ORTIN MUÑOZ, IKER "ORTIN" (Sevilla Atlético ) 1 partido de suspensión por Acumulación de amonestaciones en
diferentes partidos. (Artículo: 119)

3.- SUSPENSIÓN

VAN RIJN PORTABELLA, NICOLAS "VAN RIJN" (CD
Teruel )

1 partido de suspensión por producirse de manera violenta con
ocasión del juego o como consecuencia directa de algún lance del
mismo, con multa/s accesoria/as en aplicación del artículo 52 CD..
(Artículo: 130.1)

ANTON GASPAR, JAVIER (Antequera CF ) 1 partido de suspensión por producirse de manera violenta con
ocasión del juego o como consecuencia directa de algún lance del
mismo, con multa/s accesoria/as en aplicación del artículo 52 CD..
(Artículo: 130.1)

SOW, BAKARY "SOW" (Sevilla Atlético ) 1 partido de suspensión por producirse de manera violenta con
ocasión del juego o como consecuencia directa de algún lance del
mismo, con multa/s accesoria/as en aplicación del artículo 52 CD..
(Artículo: 130.1)

II-CLUBES

CD Teruel Multa por alteración del orden del encuentro de carácter leve,
procediendo la imposición de la sanción en su grado mínimo,
atendiendo a las circunstancias (Artículo: 117)
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III-ENTRENADORES Y AUXILIARES

Campos Varela, Jose Ramon "CAMPOS" (CE Sabadell
FC )

Amonestación por penetrar, salir o reintegrarse al terreno de juego
o salir del área técnica sin autorización arbitral (Artículo: 118.1 b))

Benitez Caraballo, Francisco Aday (CE Europa ) Amonestación por formular o realizar observaciones, gestos o
reparos al/a la árbitro/a principal, a los/as asistentes/as y al/a la
cuarto/a (Artículo: 118.1 c))

- RESOLUCIONES ESPECIALES

Antequera CF

Vistas las alegaciones y pruebas presentadas por el Antequera CF SAD, este Juez Disciplinario Único considera:
 
PRIMERO . - Que consta en el acta arbitral la relación de jugadores sustituidos por el Antequera CF SAD.
 
SEGUNDO. - Por el Antequera CF SAD se presentan alegaciones en las que se indica que:
 
“El error objeto de la presente alegación se encuentra en el apartado “SUSTITUCIONES EFECTUADAS” del acta arbitral, correspondiente al
Antequera CF.
En el minuto 79 de partido, ambos equipos realizaron dos sustituciones. Mientras que las sustituciones del Nàstic de Tarragona constan
correctamente reflejadas, en las del Antequera CF existe un error material.
Concretamente, el acta recoge que el futbolista nº 12, VIDAL AJOUAOU, IOMAR FRANCISCO, reemplazó al futbolista nº 22, QUINTANA
MORENO, ALBERTO MIGUEL. Sin embargo, dicha sustitución es incorrecta, ya que el futbolista nº 22 disputó el encuentro completo, sin ser
sustituido en ningún momento.
La sustitución correcta realizada por el Antequera CF fue que el futbolista nº 12, VIDAL AJOUAOU, IOMAR FRANCISCO, reemplazó al
futbolista nº 9, DOS SANTOS MARCELO.
Este error fue detectado al finalizar el partido, cuando el árbitro procedió a la lectura del acta, manifestando el mismo que sería rectificado
posteriormente, circunstancia que finalmente no se ha producido.
Asimismo, se adjunta prueba videográfica que acredita que el futbolista que salió fue el nº 9. En el cartel electrónico mostrado por el cuarto
árbitro se indica que se retira el nº 9, y el comentarista del partido dice textualmente: "Ahí vemos a Luis Rivas, y ha entrado por Marcelo".
 
Concluye solicitando “Que se proceda a la rectificación del acta arbitral en el apartado “SUSTITUCIONES EFECTUADAS” correspondiente al
Antequera CF, haciendo constar correctamente que, en el minuto 79, el futbolista nº 12, VIDAL AJOUAOU, IOMAR FRANCISCO, reemplazó
al futbolista nº 9, DOS SANTOS MARCELO, dejando sin efecto la sustitución erróneamente consignada en el acta”.
 
TERCERO . - Con carácter previo, conviene recordar que el ámbito de la disciplina deportiva se extiende, conforme a lo dispuesto en el
artículo 73.1 de la vigente en este punto Ley 10/1990, a las infracciones de reglas de juego o competición y normas generales deportivas
tipificadas en la misma, en sus disposiciones de desarrollo y en las
estatutarias y reglamentarias de clubes deportivos, ligas profesionales y federaciones deportivas españolas, en lo que coincide como no
puede ser de otro modo el artículo 1.1 del Código Disciplinario de la RFEF cuando dispone que:
 
“El ámbito de la disciplina deportiva cuando se trate de actividades o competiciones de ámbito estatal y, en su caso, internacional, o afecte a
personas que participen en ellas, se extiende a las infracciones de reglas del juego o competición y normas generales deportivas tipificadas
en la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, Ley Orgánica núm. 3/2013 de 20 de junio de Protección de la salud del deportista y lucha
contra el dopaje en la actividad deportiva, la Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el
deporte, el Real Decreto 1591/1992, de 23 de diciembre, sobre Disciplina Deportiva y demás normas aplicables, así como a lo dispuesto en
los Estatutos de la RFEF”.
 
Resultando palmario que la cuestión que se plantea por el alegante carece de naturaleza disciplinaria, además de que el jugador a que se
refiere las alegaciones no fue amonestado ni incurrió en acción sancionable alguna de acuerdo con el acta, y circunscribiendo este Juez
Disciplinario Único sus competencias al ejercicio de la potestad disciplinaria deportiva tal y como determina el artículo 17.1 del Código
Disciplinario de la RFEF, es claro que carece de facultades para resolver sobre la cuestión planteada.
 
En mérito a todo lo anterior, RESUELVO:
 
Inadmitir las pretensiones del Antequera CF SAD por carecer de competencias, dando traslado de todo lo actuado al Comité Técnico de
Árbitros  a los efectos que correspondan.
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